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Introducción    
   

   

   

En el presente trabajo se desarrollará un análisis de un caso donde los usuarios 

se apersonaran a la notaria con ideas de un trámite notarial a realizar, donde 

serán abordados por el notario con una asesoría y guía de cual tramite realizar 

paso a paso, mostrando la presencia de tanto deberes  del notario como sus 

responsabilidades, no obstante, mostrando la importancia del notario y su 

asesoría, actualizaciones, estudio precartular y poscartular y el uso de un 

lenguaje comprensible  para orientar a los usuarios.      

Así mismo, estudiará la importancia del notario y sus principios éticos, morales 

y profesionales, la normativa que los rige a través de cada actuación notarial, 

conceptos jurídicos de cada figura jurídica y los requisitos esenciales para que 

el instrumento público sea eficaz ante la luz registral.      
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    Descripción del caso    

 División material y cancelación de hipoteca    

Los señores Ernesto Vega Mata y Armando Pérez Mata, son condueños en 

común y por partes iguales de la finca inscrita en el Registro, ubicada en 

Liberia, Guanacaste, mide 1500 metros cuadrados. Ellos han acordado en 

dividir materialmente dicho inmueble, para lo cual le presentan los planos 

inscritos.  El lote 1 del señor Vega Mata mide 700 metros cuadrados y el lote 

2 del señor Armando 800 metros cuadrados. El lote 1 le dará paso 

(servidumbre) al lote 2 El inmueble actualmente se encuentra con una hipoteca 

inscrita a favor del Banco Nacional, ya está cancelada, por ende, requieren 

liberarla. El pago total se realizó hace dos meses.        

Se apersonan   los usuarios Ernesto Vega Mata y Armando Pérez Mata a la 

presente notaria exponiendo lo siguiente:        

1) Son codueños de una finca en común de 1500 metros cuadrados.        

2) Que desean dividir legalmente dicho bien inmueble.        

3) Presentan dos planos.        

4) Me indican que uno de los lotes le dará paso al otro.        

5) Que cuenta con una hipoteca a favor del Banco Nacional.        

6) Deuda ya cancelada hace dos meses, lo cual requieren liberarla el 

gravamen.        
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Propósito del Análisis del caso        

        

  

Como objetivo esencial del presente caso es el análisis del deber de actuar tanto 

jurídico como moral del notario público y la importancia  de una debida 

asesoría manteniendo principios del derecho notarial y en este caso los señores 

Ernesto Vega Mata y Armando Pérez presentan la situación antes mencionada, 

donde la notaria según lo solicitado efectúa actos según las voluntades de las 

partes fundamentado en principio autonomía de la voluntad de los usuarios, 

explicando, orientando y manteniendo cada acto bajo el marco normativo 

correspondiente, así mismo explicando a los usuarios la trascendencia de actos 

y renuncias con lenguaje comprensible  y sencillo omitiendo el lengua técnico 

jurídico,  así mismo orientando cual es primer acto a realizar y porque el 

levantamiento de hipoteca, división material y  por último la  creación de una 

servidumbre y cuáles son los alcances jurídicos de cada acto.        

        

        

        

        

        

        

        

       

        

  

Estrategia para resolución del caso        
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Atendiendo las necesidades de los usuarios Vega Mata y Pérez Mata en primera 

instancia, solicitando la división material y la creación de una servidumbre, y 

que se levante la hipoteca que cancelaron, como parte de del asesoramiento 

profesional y técnico, se  recomienda y orienta que el   primer acto es la 

cancelación de la  hipoteca de la finca así que quedando libre de gravámenes, 

fundamentado el Código Civil artículo 424, el cual hace mención que la 

hipoteca se extingue con la obligación principal, efectivamente cumplieron con 

el pago y sus intereses, procediendo con la liberación de dicho gravamen para 

las siguientes actuaciones: seguidamente se procederá con el acto de división 

material cumpliendo con los estipulaciones legales explicando a los usuarios 

de forma clara y comprensible que la división material no queda resto alguno 

de finca madre creando dos fincas nuevas y que con llevas ciertos requisitos 

para formalizar el acto, tales como: vigencia del plano para inscribir no más de 

un año  según el artículo 71 del reglamento a la Ley de Catastro Nacional   y 

debidamente catastrado por la municipalidad   correspondiente, finalizando el 

acto en una misma escritura con la  creación de servidumbre  de paso  la cual 

sea respetando las estipulaciones del Código Civil y el plan regulador de 

Guanacaste. (Reglamento a la Ley de Catastro Nacional Nº 34331)       

Así mismo esta notaria se orienta y respeta los fundamentos de la guía de 

calificación de inmobiliario, esto para que el instrumento sea inscrito sin 

defecto alguno, siendo eficaz a la luz registral, este caso los capítulos 18 

hipotecas 11 fraccionamientos   y 22 servidumbres. (Guía de Calificación del 

22 de julio del 2022, cap. XI, XVIII, XXI)       

Aceptados los términos y entendido por las partes los actos, alcances y 

renuncias jurídicas que van realizar procede con el estudio precautelar para la 

elaboración de dichos instrumentos con un respaldo de dicha Notaria, continuo 

enumerando documentos para el estudio precautelar.  

        

1) Certificación de registro de propiedad.      

2) Consulta de persona jurídica.        

3) Planos catastrados.        
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4) Pago de impuestos territoriales y municipales.        

5) cedulas y copias.        

6) Estudios de registro civil.        

7) Certificaciones de Poder Generalísimo.        

8) Comprobante de pago total de los diez millones de colones a favor 

del Banco.        

9) Constancias del Registro Civil.        

10) Personería jurídica del Banco Nacional.        

        

Realizado el estudio precautelar, verificado los documentos y 

dando fe que son auténticos a la luz registral procede la notaria a 

realizar los instrumentos públicos.        

Así mismo se le indica al cliente el pago de aranceles y timbres 

correspondientes según la tabla de aranceles, sin incurrir en 

competencia desleal.        

        

        

        

        

        

        

      

      

   

       

Marco normativo        
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La escritura pública y sus requisitos de legalidad.        

        

Antes que nada, es de suma trascendencia para el notario conocer las partes de 

las escrituras y sus formalidades para que los instrumentos sean eficaces y 

escribibles a luz registral, de no, mantener las estipulaciones legales podríamos 

recibir sanciones de tipo disciplinaria, civil y penal.        

Las partes de una escritura pública según el artículo 81 del Código Notarial 

costa de tres partes: la introducción, el contenido y la conclusión, consiguiente 

describo cada una y su importancia.        

Introducción está compuesta por encabezamiento que conlleva número de 

escritura, nombre completo del notario y el lugar de su oficina, comparecencia 

quienes comparecen ante la notaria, los señores, con calidades tales, el 

contenido serán las estipulaciones y voluntades reflejando actos jurídicos, la 

conclusión es la advertencia y trascendencia legal, otorgamientos y 

autorización.        

Función asesora del notario es fundamental        

La función asesora es fundamental, ya que por medio de la asesoría el usuario 

puedo transmitir sus voluntades a actos jurídicos, la norma indica en los 

articulos 6 y 34 del Código Notarial  que es deber del notario conocer la norma, 

orientar permanecer, escuchar, saber, ilustrar, prevenir, renunciar, rechazar y 

cumplir. Todos estos elementos se sustentan en la virtud de la humildad para 

que los usuarios puedan optar por la figura jurídica que se ajuste a sus 

necesidades interpretando y dando forma a la voluntad de las partes.        

Solicitar los documentos        

Parte del deber de asesoramiento al momento de hacer el estudio precautelar 

es solicitar los documentos originales con el objetivo de hacer la identificación 

respectiva de los comparecientes. Denotando la  existencia de una necesidad 

inexcusable de identificación de los comparecientes, todo con el propósito de 
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poder proteger y garantizar la legalidad, eficacia y validez de los instrumentos 

públicos que  realicen los usuarios,  debe asegurarse de la identidad y si posee 

la capacidad de actuar, por ejemplo, pretende hacer una división material, pues 

a nada conduciría el hecho de que sea una determinada persona si el o los 

únicos con la potestad y derecho de poder realizar los actos son los dueños 

registrales, siendo la forma más segura del  notario no puede garantizar que se 

trata de la misma persona que comparece ante él, para lo cual debe identificar 

debidamente al compareciente. En este sentido sobre la importancia de 

identificar plenamente al compareciente según lo estipula el Código Notarial 

en su artículo 39 reza así:        

“Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las 

partes y los otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen.        

        

        

Código Notarial,        

(Código notarial N° 7764. La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica., (1998).       

       

1. La Asesoría como un Deber del Notario        

       

Artículo 6. Deberes del notario. Además de las obligaciones y los 

deberes resultantes de la presente ley, los notarios públicos están 

obligados a tener una oficina abierta al público y brindar los servicios 

que se les requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa justa, 

moral o legal. Deben asesorar debidamente a quienes les soliciten los 

servicios para la correcta formación y expresión legal de su voluntad 

en los actos jurídicos que realicen.        
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Artículo 34. Alcances de la función notarial. Compete al notario 

público:        

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las 

manifestaciones de voluntad de quienes lo requieran, en 

cumplimiento de disposiciones legales, estipulaciones 

contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma 

fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos.        

b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de 

las renuncias que hagan, así como de los gravámenes legales por 

impuestos o contribuciones que afecten los bienes referidos en 

el acto o contrato.        

c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos 

dándoles carácter de auténticos.        

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación.       

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las 

gestiones o los recursos autorizados por la ley o los reglamentos, 

respecto de los documentos que haya autorizado. f) Asesorar 

jurídica y notarialmente.        

g) Realizar los estudios registrales.        

h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los 

documentos autorizados por él.        

i) Autenticar firmas o huellas digitales. j) Expedir certificaciones. k) 

Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o 

administrativas, de acuerdo con la ley.        

l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código.        

m) Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos 

los procesos de ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre 

los cuales se haya constituido una garantía mobiliaria de 

conformidad con el procedimiento establecido en la ley. Además, 

podrá realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en los 

casos de ejecución extrajudicial de prendas sobre vehículos en 
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aquellos procesos de ejecución extrajudicial pactados de acuerdo 

con las reglas establecidas para dichas ejecuciones conforme a la ley.        

n) Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley.        

        

        

                     

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial.        

        

Constando de 261 articulos enfocados en la función y regulación notarial hago 

mención de algunas sesiones con relevancia. No dejando de ser importante el 

todo de los lineamientos para el ejerció y control notarial.        

Artículos 1 al 7: Establecen las disposiciones que debe de cumplir todo notario 

público en el ejercicio de su función y así mismo establece el concepto que 

engloba la función notarial y los principios que son aplicables para el correcto 

ejercicio de su profesión.        

Artículo 21: Indica la obligatoriedad de los notarios de llevar un archivo de 

referencia de toda aquella documentación que utilicen para la constitución de 

la escritura pública.        

Artículo 11 al 14: Establecen los principios operativos del notario público, 

control y actividad, actualización, abstención, publicidad.        

        

        

Lineamientos deontológicos del notariado costarricense.        

Establece treinta y tres principios deontológicos que son propios para el 

ejercicio del notariado público, indicando este lineamiento la importancia para 

la sociedad y el país en general, de que los notarios públicos ejerzan la función 

notarial totalmente apegados a estos principios, con una conducto integra y 

totalmente apegada a derecho, en virtud que el notario es dador de fe, una 
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potestad otorgada por el Estado, en lo consiguiente haciendo mención de los 

principios.        

Principios universales        

        

1) Probidad u honestidad: Supone un profesional: escrupuloso, recto, íntegro, 

honrado, probo y honesto entendido esto como contenido de una conducta profesional y como 

forma de vida privada o pública, la cual se vería alterada cuando perjudique a terceros, dañen 

la imagen del gremio, alteren el orden público o exista conflictos de intereses.        

        

2) Ciencia y conciencia: Son aquellos principios éticos referentes al 

conocimiento técnico y su aplicación responsable en la práctica profesional.        

        

Principios específicos        

        

1) Veracidad: el primer deber del notario es expresar, en los instrumentos 

públicos protocolares o actos extra protocolares que otorgue, la verdad, ajustarse a los hechos, 

presenciar los actos y discernir las intenciones de los intervinientes.        

        

2) Contralor integral de legalidad: el notario sólo debe autorizar actos o 

contratos conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos.        

        

3) Imparcialidad: como representante del Estado, debe actuar con imparcialidad, 

respecto a todas las partes intervinientes. No ha de confundir imparcialidad con neutralidad, 

pues el deber de equidad lo obliga a no permitir que una parte fuerte se aproveche de una 

débil.        

4) Objetividad de actuación: en cuanto a los hechos y personas que al notario 

corresponde conocer, tiene el deber de documentar la realidad que aprecia de acuerdo con sus 

competencias cognitivas, haciendo uso de los medios usuales de carácter científico y 

tecnológico, sin abordar campos propios de juicios periciales o especializados.        
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5) Desinterés: el notario debe recibir la remuneración de ley por sus servicios, 

hacer prevalecer la correcta formación legal de la voluntad de los comparecientes y carecer 

de interés patrimonial o de cualquier otra índole en los negocios en que interviene.        

        

6) Prohibiciones e incompatibilidades: para garantizar la imparcialidad, el 

notario debe abstenerse de actuaciones legalmente prohibidas o incompatibles.        

        

7) Responsabilidades: El notariado responde a una necesidad social por lo que 

el notario está sometido a responsabilidades disciplinarias, civiles, penales y fiscales, 

conforme a las leyes de la República.        

        

8) Indelegabilidad de las responsabilidades: la función y la responsabilidad 

notarial son personalísimas e intransferibles.        

        

        

9) Deber de abstención de dicotomía notarial: el notario sólo debe realizar los 

instrumentos y gestiones indispensables para obtener el resultado, absteniéndose de toda 

gestión tendiente a obtener honorarios innecesarios.        

        

Satisfechos sus honorarios, el notario destinará los fondos provistos a la formalización del acto o contrato.        

        

10) Independencia técnica: el notario actuará con independencia técnica en 

relación con todas las partes, con los colegas y las instituciones, salvo las disposiciones del 

Consejo Superior Notarial.        

        

11) Asesoría: el notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, 

objetiva, imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su interés dentro 

del bloque de juridicidad.        

        

12) Deber de corrección: el notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico y las normas deontológicas.        
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13) Dignidad: el notario debe tener conciencia del respeto a sí mismo y a los 

demás, en el ejercicio profesional.        

        

14) Decoro: la actuación del notario deberá ser discreta, mesurada y honorable.        

        

15) Deber de obediencia: el notariado es una profesión liberal, pero su ministerio 

debe ejercerse en el marco de las directrices, lineamientos del Consejo Superior Notarial y 

las medidas de seguridad emitidas por los diferentes órganos competentes del Estado, propios 

de la especial sujeción en que se encuentran.        

        

16) Deber de información: el notario debe mantener actualizados sus datos en las 

oficinas concernidas, para facilitar su ubicación, notificación y, además, debe brindarles 

información cuando proceda.        

        

17) Rogación y abstención: el notario está obligado a prestar el servicio requerido, 

salvo que deba abstenerse por causa justa, moral o legal.        

        

18) Garante de libre voluntad: el notario debe velar porque los actos otorgados 

se realicen sin vicio de la voluntad ya sea por el engaño, la presión o la astucia.        

        

19) Información: el profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, 

costo y efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y trascendencia de las 

renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites.        

        

20) Secreto profesional: consiste en la obligación del notario público de mantener 

en su fuero interno, todas las confidencias e informaciones extra protocolares, con las 

excepciones de ley.        

        

21) Reserva: obliga al notario a mantener la debida discreción y mesura con 

relación a cualquier tipo de información obtenida en virtud de su función, respecto de partes, 

terceros y/o colegas. Así mismo, deberá advertir a su personal que esta obligación también 

les vincula        
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22) Rendición de cuentas a sus rogantes: el notario debe informar a los rogantes 

y documentar esta información cuando corresponda, con respecto a la utilización de todos los 

dineros o valores recibidos. Además, debe informarles del estado de sus gestiones y de los 

eventuales incumplimientos de los rogantes que generen morosidad en los trámites, y 

justificar debidamente los imputables al notario o a las oficinas del Estado.        

        

        

23) Transparencia: el notario está obligado a brindar a las partes la misma 

asesoría e información, no reservándose para sí, elementos que podrían viciar su voluntad 

negocial.        

        

24) Responsabilidad fiscal: el notario no debe favorecer, con sus actuaciones, la 

evasión fiscal, puesto que el ejercicio eficiente, eficaz y transparente del notariado contribuye 

a una adecuada recaudación tributaria.        

        

25) Publicidad: el notario no debe realizar publicidad. Brindará la información al 

público, en forma moderada, en relación con el lugar de su oficina, su nombre, universidad, 

horario y medios electrónicos de localización.        

        

26) Lugar de trabajo: el notario debe tener oficina abierta al público en un sitio 

digno, determinado, accesible al público y con horario definido.        

        

27) Deber de presencia: asistir en forma regular al despacho notarial, observando 

el horario señalado en la notaría.        

        

28) Diligencia: el notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis.        

        

29) Deber de modelación del acto notarial: por la naturaleza autorizante de su 

función, el notario es responsable de la forma y contenido de los instrumentos, por ello, debe 
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asesorar a las partes para que sus voluntades se ajusten al bloque de juridicidad de modo que 

respondan a la equidad, lealtad y buena fe.        

        

        

30) Redacción de los instrumentos: el notario debe redactar los instrumentos en 

español, en lenguaje técnico, preciso y claro, de modo que no incurran en ambigüedades que 

generen conflictos y explicar a las partes los alcances del acto.        

        

31) Actuación notarial con efectos registrales: el notario debe ser solícito y 

oportuno en la correcta presentación de los instrumentos registrables, para evitar eventuales 

daños y perjuicios a las partes, con base en el principio registral "primero en tiempo, primero 

en derecho"        

        

32) Cobro de honorarios: el notario debe cobrar los honorarios según el Arancel 

de Honorarios oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal.        

        

33) Formación continua: el notario debe mantenerse actualizado en relación con 

la ciencia del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología aplicable 

en el ejercicio notarial. Igualmente ha de contribuir en el desarrollo de la teoría notarial, sus 

métodos y técnicas.        

        

Jurisprudencia        

        

Para aclarar un poco más el tema, el voto 1073-F-2004 de las 11:15 horas del 

16 de diciembre de 2004, nos aclara para procedencia de la pretensión de 

división material, es presupuesto indispensable que la finca sea divisible y para 

ello se requiere que exista certeza de la existencia del inmueble y su ubicación 

acorde con la información registral. Ello es necesario para dar seguridad 

jurídica a la materialidad del bien. No obstante el voto mencionado lleva a los 
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notarios a realizar un estudio serio y minucioso de los bienes la existencia tanto 

jurídica como física.        

        

Tribunal Segundo Civil. Voto: 325 a las quince horas un minuto del veintitrés 

de mayo de dos mil dieciséis.        

De conformidad con el artículo 272 del Código Civil ningún copropietario está 

obligado a permanecer en comunidad con sus condueños y puede en todo 

tiempo exigir la división. Esta disposición legal se ha dado para facilitar la 

división de la propiedad común pues como lo expone el Profesor Alberto 

Brenes Córdoba en su tratado de los Bienes, Editorial Juricentro S.A., 1981, 

página 32 y siguientes, la situación resultante del condominio se conceptúa, en 

general, inconveniente, por ser causa de frecuentes discordias entre los 

condueños, y que no se explote la propiedad de manera adecuada, con perjuicio 

del orden y armonía sociales y de la riqueza pública. Físicamente, todas las 

cosas son divisibles, pero mirando a su finalidad, a su utilización, 

jurídicamente solo son divisibles aquellas que partidas conservan su naturaleza 

y cualidades anteriores y cada una de las partes resulte ser un valor aproximado 

proporcional al que antes tenía el todo, y sigue prestando utilidad. Cuando esas 

circunstancias no se dan, la cosa, aunque divisible físicamente, no lo es 

jurídicamente. A las cosas indivisibles se equiparan las que no admiten cómoda 

división y, en ambos casos, conforme a los artículos 272, inciso 2º, del Código 

Civil, si los condueños no convienen en que se adjudique a alguno de ellos, 

reintegrando a los otros en dinero, se venderá la cosa y se repartirá el precio. 

La indivisibilidad puede ser por la topografía del terreno, cultivo de cada parte, 

su frente a las vías públicas, etc., lo que hace cada parte no sea del mismo valor, 

o que la cosa sea tan pequeña, o que al dividirla cada parte sea tan pequeña que 

no reporte utilidad.        

Según lo indicado en voto no siempre se puede dividir puro y simple ya que en 

ocasiones no lo permiten diferentes circunstancias, lo que responde que en 

casos como esos se deba acudirse a la liquidación patrimonial mediante la 
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división económica o civil, como se le conoce a la distribución del valor neto 

del producto de la venta entre los condueños.        

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en voto 890 de las 10 horas del 10    de 

noviembre de 2006        

Señaló: "Respecto a las servidumbres esta Sala ha indicado, “VI.- Existen 

diversos tipos de servidumbres. Las hay aparentes y no aparentes (Arts. 378 y 

379), las primeras suponen la existencia de signos externos de carácter 

permanente que las revelen (Casación Nº 110 de 9 horas 05 minutos del 20 de 

abril de 1979), en tanto que las no aparentes no se manifiestan a los sentidos. 

También las hay continuas y discontinuas (Arts. 378 y 379), las primeras no 

requieren para su ejercicio una actividad o acto del hombre, y son o pueden ser 

usadas innecesariamente; en tanto que las segundas suponen para su ejercicio 

o disfrute la actividad del hombre, además de un uso a intervalos más o menos 

largos. Doctrinariamente se distinguen las positivas de las negativas, las 

primeras imponen al dueño del predio sirviente la obligación de dejar hacer 

alguna cosa o de hacerla por sí mismos, y la negativa le prohíbe al dueño del 

predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la servidumbre. Las hay 

forzosas y voluntarias, las primeras son las que la Ley faculta a los particulares 

para obtener su imposición, a pesar de la oposición del dueño del predio 

sirviente; en cuanto a esta última categorización nuestro Código Civil (Arts. 

395-400) establece la llamada obligación de paso, que en realidad es una 

servidumbre forzosa de paso, pues se constituye por resolución del órgano 

jurisdiccional en los casos establecidos por la Ley.        

       

       

Análisis del caso        

En este caso en particular procedo a identificar las figuras jurídicas aplicar en 

instrumentos públicos a realizar en el caso expuesto antes mencionado.        
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El asesoramiento adecuado recomiendo a los señores Vega Mata y Pérez Mata 

primero realizar la liberación total de la hipoteca para limpiar dicho gravamen 

de la propiedad, esto para no arrastrar dicho gravamen en los actos 

consiguientes explicándoles que la hipoteca es un derecho real constituido 

sobre un inmueble, para asegurar el cumplimiento de una obligación. Se dice 

que es un derecho real accesorio que grava los bienes inmuebles, para la 

garantía del cumplimiento de una obligación del pago de la deuda y que 

dependen del acuerdo de partes y de la forma que se le dé por medio de la 

escritura de constitución está regulada por código civil articulos 409, 412, 413, 

415. Ya que los comparecientes hace dos meses pagaron la totalidad de la 

deuda se puedo cancelar por medio de escritura pública el gravamen de 

hipoteca, donde comparece la personería del banco y con el recibo de pago 

total de la deuda presentado por los usuarios se procede con la cancelación de 

hipoteca fundamentado en el ARTÍCULO 424 del código civil, la hipoteca se 

extingue con la obligación principal y por todos los medios porque se 

extinguen las demás obligaciones, por el pago total y sus intereses se 

extinguen.        

Segundo acto procederá con división material y servidumbre.        

División material. Concepto: Es un acto de disposición por medio del cual el 

titular o titulares de derecho de dominio divide el predio en dos o más unidades 

para que tengan identidad registral y cuya finalidad no sea la de urbanizar.       

Según los articulos 272 del Código Civil que reza así: Ningún propietario está 

obligado en comunidad con su codueño pueden en todo tiempo exigir la 

división, los señores Vega Mata y Vega Pérez es su voluntad dividir la 

propiedad en lotes de 800 y 700 metros aunque sean codueños de un medio 

cada uno, el principio de autonomía de la voluntad permite  que los dueños 

registrales dividan la propiedad según su voluntad cedan, donen, trasmitan 

según su voluntad, la notaria orienta, asesora y plasma la voluntad  de las partes  

en la escritura  así mismo el mismo acto  se procede a realizar una servidumbre 

ya que uno de los lotes da paso.        
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La servidumbre: Artículo 530 cc, La servidumbre es un gravamen impuesto 

sobre un predio en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. El 

inmueble a cuyo favor esté constituida la servidumbre se llama predio 

dominante; el que la sufre, predio sirviente en este caso los señores Vega Mata 

y Vega Pérez  se les asesora que dicha servidumbre puede ser por plazo 

determinado o indefinida, la notaria les recomiendo crear una servidumbre de 

paso  por tiempo indefinido por  según lo indicado por el Código Civil 

ARTÍCULOS 370, 371, 372, 374, 375, 377 y 380 manteniendo las normativa 

vigente de reglamento para el control de fraccionamientos y urbanizaciones de 

la municipalidad de Liberia artículo 9 inciso I) las servidumbres de uso agrícola  

serán de un ancho mínimo de 7 metros y no tendrán límite de distancia. Lo cual 

permite la creación de la misma al tamaño y longitud deseada por los usuarios, 

siempre y cuando el plano indique uso agrícola lo cual es este caso, Siendo la 

voluntad de los comparecientes la creación de un paso (servidumbre) el Código 

Civil en su artículo 395 exige que un fondo enclavado tiene el derecho a salida 

de calle pública.        

Se debe leer textual la escritura a los comparecientes y explicar cada parte de 

la misma cada acto a realizar de forma comprensible y sencilla respetando el 

principio de Ciencia y conciencia teniendo una  aplicación responsable en la 

práctica profesional, todos los comparecientes deben estar presentes y aceptar 

de forma expresa lo pactado  en el  instrumento,  la personería del banco y los 

señores vega Mata y Vega Pérez en la misma hora y día manteniendo el 

principio de unidad del acto y lo indicado en Código Notarial artículo 34 el 

cual que indica las partes deben de estar presentes en su totalidad para que sea 

eficaz y legal el instrumento.        

        

Asimismo cobro de honorarios debe cobrar los honorarios según el Arancel de 

Honorarios oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal siempre 

manteniendo el principio de abstención de dicotomía notarial el notario sólo 

debe realizar los instrumentos y gestiones indispensables para obtener el 
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resultado, absteniéndose de toda gestión tendiente a obtener honorarios 

innecesarios. (Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y     

notariado Nº 32493 cap. II)       

        

Si los actos lo permiten hacer todo en una sola escritura tal como en caso antes 

mencionado con levantamiento de hipoteca, división material y creación 

servidumbre ninguno de los actos son contrarios entre sí, ni tienen prohibición 

alguna entre sí en aplicación a un instrumento público debe el notario de ser 

honesto y trasparente con sus valores éticos y profesionales.        

        

Argumentación el caso        

Como parte de la conclusión del instrumento público del caso de los señores 

Vega Mata y Pérez Mata, primero la parte asesora  es fundamental que el 

notario pueda dar un panorama más claro para que el usuario tome y refleje su 

voluntad por medio de una escritura pública, la notaria debe de velar que se 

cumpla con el principio de dicotomía notarial, no realizar más actos de lo 

necesario, siendo trasparentes dignos de la profesión notarial  en caso expuesto 

los señores solicitan realizar actos jurídicos la función asesora fue fundamental 

para guiar a los usuarios a la mejor decisión. Si bien es cierto, en caso expuesto 

los señores se apersonan a la notaria con acuerdos e ideas que desean a hacer 

tal como dividir la propiedad y que un lote le dará paso al otro y levantar la 

hipoteca, al ser abordados por la notaria se orienta que el primer acto a realizar 

es la hipoteca segundo división material y por ultimo creación de la 

servidumbre.        

No obstante dicha notaria con prudencia y deber realizo el respectivo estudio 

precartular que conllevo la verificación de cedulas identidad, estudios 

registrales de bienes inmuebles según lo estipula los articulos   6 y 34 del 

Código Notarial, así mismo como dejar la debida constancia en el archivo de 

referencia de que todo la documentación presentada por las partes es auténtica 

y cumple con los requisitos necesarios para realizar el instrumento público  en 

el caso mencionado los señores Vega Mata y  Pérez Mata son codueños siendo 
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dueños de un medio cada, propiedad que cuenta con un gravamen hipotecario, 

mismo que ya se pagó,  lo cual  la notaria verifica por medio de recibo de 

transacción lo cual permite según lo estipula en el artículo 424 del Código Civil 

la hipoteca se extingue con la obligación  lo que permite  cancelar dicho 

gravamen, dejando libre para actuaciones dicha propiedad, a pesar de que los 

señores  Vega Mata y  Pérez Mata  son dueños por partes iguales deciden 

dividir la propiedad en lotes de diferente medida lo cual es permitido  según el 

principio de autonomía de la voluntad, siendo el notario  guía y quien trasmite 

esa voluntad  al registro inmobiliario, claramente la voluntad y libertad de los 

usuarios es importante igualmente la responsabilidad del notario de verificar la 

prescripción  de los planos presentados  sea menor a un año para que sea eficaz 

el acto de inscribir dicha división material tal regulación  se encuentra vigente 

en la Ley de Catastro Nacional artículo 71, de la creación de servidumbre es 

voluntad de  los usuarios, a pesar de eso  es  un derecho y un requisito esencial 

en un fundo enclavado tenga paso. Cumpliendo con los requisitos y 

estipulaciones formales se crea el instrumento público, el cual ira firmado por 

los otorgantes cumpliendo con el principio de unidad del acto deben firmar y 

estar conforme y entender a plenitud los alcances y renuncias todos a la misma 

hora y fecha con este acto no termina la responsabilidad notarial debido a que 

el notario tiene la responsabilidad post cartular de que el acto sea eficaz ante la 

luz registral.        
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Instrumentos Públicos        
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